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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 2 de agosto de 2012, a la que
asistieron 6 de los 7 Concejales que la forman, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

– Anulación del expediente de contratación para la adjudicación de la obra de cons-
trucción del frontón municipal. 

– Aprobación del nuevo pliego de condiciones para la adjudicación de la obra de
construcción del frontón municipal. 

El Pleno del Ayuntamiento examinada la documentación existente en el expediente
de referencia y, 

Resultando que con fecha 23 de mayo de 2012, el Pleno acordó aprobar el pliego
de condiciones económico-administrativas del citado concurso de obra. 

Resultando que el citado pliego de condiciones fue sometido a información pública
por anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos del día 18 de julio de 2012,
admitiendo alegaciones al mismo, durante el plazo de ocho días, a partir de su publicación. 

Resultando que con fecha 26 de julio de 2012, la Cámara de Contratistas de Castilla y
León presentó en tiempo y forma recurso de reposición contra el citado pliego de condiciones. 

Considerando lo establecido en el artículo 152 del R.D. Legislativo 3/2011 de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
el Pleno del Ayuntamiento.

Acordó:

1. – Admitir el recurso de reposición interpuesto por la Cámara de Contratistas de
Castilla y León. 

2. – Anular el expediente de contratación aprobado por el Pleno del Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 23 de mayo de 2012. 

3. – Trasladar este acuerdo a los licitadores que han presentado documentación
para este expediente de contratación, así como devolverles los documentos presentados. 

4. – Aprobar el nuevo expediente de contratación para la citada obra de construcción
del frontón municipal, modificando el pliego de condiciones, en el mismo sentido que en lo
solicitado en el citado recurso de reposición. 

5. – Publicar estos acuerdos en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y en la
pagina web del Ayuntamiento de Castrillo de la Vega www.castrillodelavega.es 

Castrillo de la Vega, a 6 de agosto de 2012.

El Alcalde,
Juan José Gutiérrez Rogero
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